
  
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)  

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso  Acción de tutela   

Accionante:  JOSE FERNANDO GONZALEZ CORTES 

Accionada  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS  

Radicado  2021-00085  

Interlocutorio 139  

  

 

Entra el Despacho a pronunciarse frente la impugnación presentada por la parte accionada UNIDAD 

PARA ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS, contra el fallo que este Juzgado emitió el día 25 

de marzo del año que avanza. 

  

De esta manera, al verificarse y según la constancia secretarial, el recurso se encuentra dentro del 

término legal al tenor del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, esta Judicatura concede la 

impugnación interpuesta en contra del fallo citado en precedencia y en consecuencia, ordena la 

REMISIÓN del paginario en PDF del One drive del Juzgado  al Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil Familia para que se surta la instancia respectiva.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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